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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA LABORAL 

Medellín, agosto 25 de 2023 

 

Radicado:  05001 31 05-007-2021-00500-01 
Demandante:  HERNANDO LEÓN MARTÍNEZ SUÁREZ   
Demandado:  COLPENSIONES 
Asunto:   CONSULTA DE SENTENCIA   
Tema:  REAJUSTE PENSIONAL – SUMATORIA DE SEMANAS Y 

TIEMPO DE SERVICIO  
 
La Sala Sexta de decisión, presidida por la magistrada ponente LILIANA MARÍA 

CASTAÑEDA DUQUE e integrada por las magistradas MARÍA PATRICIA YEPES 

GARCÍA Y ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ, procede a emitir sentencia dentro del 

proceso ordinario laboral de la referencia; decisión que se emite en forma escrita 

atendiendo a las disposiciones del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Acreditados los presupuestos procesales y sin que se evidencian causales de nulidad 

que invaliden lo actuado, se procede a emitir la presente decisión.  

 

1. ANTECEDENTES 

La demanda1  

El accionante instauró proceso ordinario en contra de LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a fin de que se reajustara el valor 

de la pensión de vejez por aumento de la tasa de reemplazo al 90% con el pago 

retroactivo desde la fecha en que cumplió los requisitos para pensionarse con sus 

intereses de mora o indexación.  

 

Para sustentar sus súplicas señaló que nació el 24 de noviembre de 1950 por lo que 

al 1° de enero de 1994 superaba los 40 años de edad condición que lo hizo 

                                                 
1 Archivo N° 3 
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beneficiario del régimen de transición pensional. indicó que prestó servicios para la 

Secretaría de Educación de Antioquia entre el 24 agosto de 1970 y el 5 de febrero 

de 1978 y para el Departamento de Antioquia entre el 13 de marzo y el 31 de octubre 

de 1981, siendo afiliado al extinto ISS y realizando cotizaciones desde enero de 

1982. 

 

Indicó que mediante resolución N04066 de febrero 17 de 2012 el Instituto de Seguros 

Sociales le concedió la pensión de vejez aceptando su calidad de beneficiario del 

régimen de transición por lo que se aplicaron las reglas del Decreto 758 de 1990, 

prestación a disfrutar desde el 24 de noviembre de 2010 en cuantía inicial de 

$1´895.4254, que se obtuvo con un IBL de $2´527.232, una tasa de reemplazo del 

75% por acumular 1016.57 semanas cotizadas y excluyendo el tiempo de servicio en 

el sector público.  

 

Que el 12 de noviembre de 2020 solicitó a Colpensiones el reajuste de la prestación, 

en esta oportunidad indicando que su densidad de cotización equivalía a 1062.14 

semanas, ajuste que efectivamente se realizó en resolución SUB 256888 de 

noviembre de 2020 aumentado a mesada a $2´958.550 para el año 2021 con un IBL 

de $3´402.377 y una tasa de reemplazo del 78%. En esta resolución se aceptó que 

la sumatoria entre semanas de cotización y tiempo de servicio totalizan 1477, pero 

negó que con este acumulado se pudiera obtener la pensión bajo el Decreto 758 de 

1990.  

 

Que insistió en la reclamación del ajuste pensional el 12 de mayo de 2021, negada 

en resoluciones SUB 163715 de julio 14 de 2021, SUB 206782 de agosto 30 de 2021 

y DPE 9136 de octubre 19 de 2021. 

 

Contestación de la demanda  

 

Colpensiones2 aceptó lo referente a las condiciones en que se concedió la pensión 

de vejez, explicando que para efectos de acceder a una tasa de reemplazo del 90% 

                                                 
2 Archivo N° 4 primera instancia  
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en el marco del Decreto 758 de 1990 es necesario acopiar más de 1250 semanas 

de cotización, las que no acumuló el demandante en tanto solo satisface 1062 

semanas al RPM, que permitió el ajuste de la mesada a través de resolución SUB 

256888 de noviembre 26 de 2020, con aumento de la tasa de reemplazo al 78%.  

 

Señaló que el Decreto 758 de 1990 no permite acumular el tiempo de servicio sin 

cotización. Así las cosas, se opuso a la prosperidad de las pretensiones propuso las 

excepciones de: Inexistencia de la obligación demandada y falta de derecho para 

pedir, improcedencia de la obligación de pagar intereses moratorios e indexación, 

buena fe, prescripción e imposibilidad de condena en costas.  

 

Sentencia de primera instancia3  

 

Emitida el 29 de septiembre de 2022 por la Juez Séptima Laboral del Circuito de 

Medellín que estableció el deber de Colpensiones de reajusta la pensión de vejez 

que ahora disfruta, con un total de 1477 semanas, todas válidas para el cálculo de la 

prestación bajo la égida del Decreto 758 de 1990. Señaló que la mesada para el año 

2022 corresponde a $4´690.955 y tasó el mayor valor de la prestación causado entre 

el 12 de mayo de 2018 a pagar con su indexación, en los 30 días siguientes a la 

ejecutoria de la providencia  

 

Para arribar a tal conclusión indicó que, pese a que en posición previa del Tribunal 

de cierre de la jurisdicción ordinaria laboral en el marco del Decreto 758 de 1990 no 

se validaban los tiempos no cotizados al ISS, tal criterio viró a partir de la providencia 

SL 1947 de 2020, según la cual en el régimen pensional creado por la Ley 100 de 

1993 existen múltiples opciones para acopiar el requisito de densidad de cotización 

para causar las prestaciones que esta misma ley consagra y las que integra por 

efectos del régimen de transición.  

 

                                                 
3 Archivos N° 13 y 14 primera instancia 
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Con estas premisas ajustó la tasa de reemplazo al 90% la que aplicó al IBL 

establecido en resolución SUB 256888 de 2020, pero declaró la prescripción parcial 

de los reajustes previos al 12 de mayo de 2018.   

 

2. GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

Decisión que no fue recurrida por las partes, sin embargo, al ser totalmente adversa 

a los intereses de Colpensiones ha de realizarse un estudio integral de la misma en 

el grado de consulta (artículo 69 CPTSS).  

 

3. ALEGATOS 

 

Concedido el término que establece el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 la activa 

insistió en la aplicación de las consideraciones y conclusiones de la sentencia SL 

1947 de 2020 y decisiones posteriores que permite la sumatoria de tiempo de servicio 

y semanas cotizadas en el marco del Decreto 758 de 1990, decisión emitida por la 

falladora de instancia y que debe confirmarse por el superior.  

 

A su turno, Colpensiones reiteró los argumentos de defensa referentes a la 

imposibilidad de sumar indistintamente semanas de cotización y tiempo de servicio 

en el marco del Decreto 758 de 1990.  

 

4. CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero indicar que en este caso se encuentran y por fuera de discusión que:  

1. Hernando León Martínez Suárez nació el 24 de noviembre de 1950 (Pág. 149/15 

archivo N° 3)  

2. Que prestó servicios en el sector público del orden territorial sin cotización a 

ninguna caja de previsión social entre el 24 de agosto de 1970 al 5 de febrero de 

1978 y entre el 13 de marzo y el 31 de octubre de 1981, tiempos de servicio que 

según la certificación electrónica CETIL están a cargo del Departamento de 

Antioquia (Pág. 18/27 Archivo N° 3)  
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3. Que reporta cotizaciones al RPM entre el 21 de enero de 1982 al 31 de mayo de 

2009 que totalizan 1062.14 semanas (Pág. 28/34 archivo N° 3)  

4. Que en resolución N° 4066 de febrero 17 de 2012 el Instituto de Seguros Sociales 

Colpensiones reconoció la pensión de vejez al señor Martínez Suárez, 

cuantificada con un total de 1015.57 semanas cotizadas a esta entidad, prestación 

en cuantía inicial de $1´895.424 a partir del 24 de noviembre de 2010 obtenida 

con un IBL de $2´527.232 al que aplicó una tasa de reemplazo del 75% (Pág. 

35/36 archivo N° 3). 

5. Que el 12 de noviembre de 2020 el señor Martínez Suárez presentó reclamación 

a Colpensiones pretendiendo el ajuste de la mesada por incremento de la tasa de 

reemplazo al 78%, por tener 1062.14 semanas cotizadas, concedida en resolución 

SUB 256888 de noviembre 26 de 2020 donde se identificó que la densidad de 

cotización y tiempo de servicio del actor equivale a 1477 semanas de las cuales 

1062.corresponde a semanas de cotización.  Procedió a recalcular el IBL este por 

valor de $3´402.377 con una tasa de reemplazo del 78% generando un mayor en 

la mesada que cuantificó desde el 12 de noviembre de 2017 (Pág. 37/56 Archivo 

N° 3).  

6. Que el 12 de mayo de 2021 reclamó a Colpensiones para obtener el ajuste de la 

mesada por acumulación del tiempo de servicio en el sector público, negada 

resoluciones SUB 163715de julio 14 de 2021, SUB 206782 de agosto 30 de 2021 

y DPE 9136 de octubre 19 de 2021. (Pág. 57/111 archivo N° 3 

 

Bajo las anteriores premisas, corresponde a esta corporación determinar si el señor 

Hernando León Martínez Suárez tiene derecho a que la pensión que ahora disfruta 

sea recalculada por aumento de la tasa de remplazo, situación que está precedida 

del análisis de posibilidad de sumatoria de semanas cotizadas y tiempo de servicio 

sin cotización en el marco del decreto 758 de 1990.  

 

Consolidación del derecho pensional en el Decreto 758 de 1990 

Relativo a la satisfacción del requisito de densidad de cotización que establece el 

Decreto 758 de 1990, su artículo 12 enseña que es necesario acopiar ora 500 

semanas de cotización en los 20 años previos al cumplimiento de la edad mínima, o 
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1000 semanas sufragadas en cualquier tiempo.  Se denota entonces una 

característica y es que ambas opciones se refieren a “semanas de cotización”, lo que 

en principio excluye que para su consolidación se acumulen otras variables, como 

es el tiempo de servicio con empleadores públicos sin cotización al ISS, empero tal 

posibilidad de acumulación ha sido analizada por la jurisprudencia de las altas cortes.  

 

Al respecto resulta ilustrativos los lineamientos expuestos en las sentencias SU 769 

de 2014 y SU 057 de 2018 las que además de vinculantes para el funcionario judicial, 

develan el espíritu del sistema de seguridad social en pensiones, regido por los 

principios in dubio pro operario y pro homine,  que en casos como el analizado, 

exigen del operador judicial asumir una posición que maximice la garantía del 

derecho fundamental a la seguridad social, en este caso, interpretando que para 

efecto del reconocimiento de esta prestación es posible acumular los tiempos de 

servicios cotizados a las cajas o fondos de previsión social, con las semanas de 

cotización efectuadas al Instituto de Seguros Sociales, por cuanto la exclusividad en 

los aportes a esta entidad, se trata de un evento no contemplado en el Acuerdo 049 

de 1990. 

 

Señala la Corte Constitucional que en tratándose de la garantía pensional, el principio 

de favorabilidad impone al aplicador de la norma, ora autoridades administrativas, 

ora judiciales, verificar la consolidación del derecho, no solo conforme a los requisitos 

del sistema al cual se encontraba afiliada la persona al momento de la entrada en 

vigor de la Ley 100 de 1993, sino también todos aquellos otros regímenes previos a 

la expedición del Sistema General de Pensiones.  

 

En particular, atinente al Decreto 758 de 1990 en cuyo artículo 12 impone para la 

consolidación del derecho acumular una densidad de cotización de 1000 semanas ó 

500 dentro de los 20 años previos al cumplimiento de la edad mínima, la forma de 

satisfacer tal premisa ha sido objeto de diversas interpretaciones, donde la Corte 

Constitucional acude a la interpretación más favorable en pro de los derechos del 

afiliado, predicando que tal acopio no es exclusivo de semanas efectivamente 



Proceso Ordinario Laboral radicado 05001-31-05-007-2021-00500-01 

7 
 

 

cotizadas al RPM, dando paso a una serie de decisiones que de forma paulatina 

fueron incluyendo más supuestos a tal protección.  

 

Es así que la sumatoria de semanas cotizadas con tiempos de servicio de cotización, 

se aplica tanto para acreditar las 500 semanas de cotización dentro de los 20 años 

anteriores al cumplimiento de la edad, como las 1000 semanas de tiempo cotizadas 

en cualquier tiempo, sin miramiento a la fecha de consolidación del derecho 

pensional en relación con la decisión unificadora SU 769 de 2014, en tanto tal 

requisito no está previsto en el decreto 758 de 1990, la Ley 100 de 1993, como 

tampoco en el acto legislativo 01 de 2005, no fue contemplado por la decisión 

unificadora, pero además el criterio de sumatoria, de antaño era sostenido por la 

guardiana de la constitución y con la expedición de la sentencia en comento, se 

solidificó tal posición e impuso que toda decisión que de allí en adelante, respete tal 

criterio interpretativo. (al respecto la sentencia T -528 de 2020)  

 

 

Criterio que no era reconocido por la Sala de Casación Laboral de la CSJ, fue 

adoptado a partir de las providencias SL 1947 y SL 1981 ambas del 1° de julio de 

2020. En la primera de ellas la corporación rectificó su posición en el tema, indicando 

que para aquellos beneficiarios del régimen de transición pensional de que trata el 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993, la densidad de cotización que establece el artículo 

12 del Decreto 758 de 1990 puede consolidarse con semanas de cotización y los 

tiempos laborados a entidades públicas sin cotizaciones al ISS.   

 

Para llegar a tal conclusión la máxima corporación de la jurisdicción ordinaria laboral 

indicó que, en el marco del sistema creado por la Ley 100 de 1993 y aquellas 

disposiciones a las cuales permitió una aplicación parcial, la forma de computar las 

semanas para arribar al derecho pensional se rige por el literal f del artículo 13, el 

parágrafo 1º del artículo 33 y el parágrafo del artículo 36 de la mencionada norma, 

las que permiten expresamente la posibilidad de sumar tiempos privados y tiempos 

públicos “así estos no hayan sido objeto de aportes a cajas, fondos o entidades de 

previsión social”, indicando que las contingencias del mercado laboral llevan a que 

la persona transitoriamente se desempeñe en el sector público y privado, habilitando 
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ambos para efectos de causar las prestaciones económicas, pues en últimas lo que 

debe contar es el trabajo humano. 

 

Criterio de favorabilidad que ha sido expuesto no solo en los eventos en que se 

discute la causación de la garantía pensional, pero también para la reliquidación de 

aquellas prestaciones ya reconocidas y que se vienen pagando por la administradora 

de pensiones del RPM, tal como fue concedido por la alta corporación en sentencias 

SL 2557 de 2020, que reajustó la prestación inicialmente concedida con remisión a 

la Ley 71 de 1988 en atención al régimen de transición pensional, fijando un nuevo 

monto, con las reglas del Decreto 758 de 1990, en particular, ajustando la tasa de 

reemplazo con la totalidad de cotizaciones y tiempos de servicio sin aportes.  

 

Criterio interpretativo que se ha mantenido constante desde el año 2020 y que puede 

verificarse en sentencias tales como: SL 1078 de 2023; SL 3775 de 2022, SL 2609 

de 2022 con algunas precisiones respecto a la posibilidad de reajustar la pensión 

que hubiere sido concedida bajo la Ley 33 de 1985, sin el cumplimiento de los 

requisitos del Acuerdo 049 de 1990, pues en tal caso se al pensionado se le 

cancelaron las mesadas causadas bajo el régimen inicial y quedaría su 

reconocimiento sin soporte legal (CSj SL 3484 de 2022) condición que no es 

aplicable al presente evento.  

 

5. CASO CONCRETO 

Detallado el presupuesto legal y jurisprudencial se aborda el caso específico, donde 

no existe discusión del derecho que disfruta el señor Martínez Suárez, que lo es 

como beneficiario del régimen de transición que establece el artículo 36 de la Ley 

100 de 1993 y permitió la remisión a algunas reglas del Decreto 758 de 1990, 

específicamente para que verificar la causación del derecho se tuvieran en cuenta 

los requisitos de edad, densidad de cotización y tasa de reemplazo de este régimen.  

 

Como tampoco se discute que el demandante durante su vida laboral satisfizo 

1062,14 semanas de cotización al RPM (Pág. 28/31 archivo N° 3 primera instancia) 

y un tiempo de servicio para la secretaría de Educación de Antioquia entre el 
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24/08/1970 al 05/02/1978 y para el Departamento de Antioquia entre el 13 de marzo 

y el 31 de octubre de 1981, durante los que no se realizaron cotizaciones a ninguna 

entidad de previsión social y que para efectos pensionales es asumido por el 

Departamento de Antioquia (Pág. 18/22 y 25/27 archivo N° 3) con las que totalizan 

1477 semanas, así lo enuncia la resolución SUB 256888 de noviembre 26 de 2020 

que negó la reliquidación ahora pretendida 

 

(Pág. 49 archivo N° 3) 
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Así las cosas, encuentra la Sala que las premisas expuestas han de ser acogidas de 

forma plena y llevan a declarar que para Hernando León Martínez Suárez, como 

beneficiario del régimen de transición pensional, el acceso a la prestación se halla 

reglado bajo diferentes regímenes de referencia, a saber la Ley 71 de 1989 y el 

decreto 758 de 1990, eligiendo entre ellos el que genere mejores beneficios, con la 

posibilidad de acopiar la densidad de cotización necesaria, no solos las semanas 

efectivamente cotizadas al RPM, pero también aquellos tiempos de servicios a 

entidades públicas.  

 

Así las cosas, con un acumulado de 1477 semanas de cotización y bajo las reglas 

del artículo 20 del Decreto 758 de 1990 se obtiene una tasa de reemplazo del 90% 

que aplicada al IBL establecido en resolución SUB 256888 de noviembre 26 de 2020 

que fue $3´402.377 para el año 2017, arroja una mesada para esa misma anualidad 

de $3´062.139, precisando que el IBL enunciado no es objeto de discusión y fue 

fijado por la entidad accionada en el acto administrativo que reliquidó la pensión a 

partir del año 2017.  

 

Se genera entonces el derecho al reajuste a la pensión de vejez, sin embargo, por 

efectos de la prescripción extintiva, solo habrán de reconocerse la diferencia en las 

mesadas causadas con posterioridad al 12 de mayo de 2018, teniendo en cuenta la 

reclamación presentada en igual día y mes del año 2021 (Pág. 57 archivo N° 3)  

 

Prestación que se causa a razón de 13 mesadas anuales, por cuanto desde 

concesión inicial a través de resolución N° 4066 de febrero 17 de 2012 se superaban 

los rangos de excepción del acto legislativo 01 de 2005; esto es si bien se causó 

antes del 31 de julio de 2011 (causada el 24 de noviembre de 2010) su monto era 

superior a 3 veces el salario mínimo legal, que para el año 2010, fecha de causación 

y disfrute del derecho tal límite era de $1´545.000 y  la prestación del demandante 

que fue en cuantía de $1´895.424 a partir del 24 de noviembre de 2010.  
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Verificado el acumulado en el reajuste pensional entre el 12 de mayo de 2018 y el 

31 de julio de 2023 corresponde a $ 31.515.794 suma que se pagará con la debida 

indexación para remediar los efectos de la pérdida del poder adquisitivo del dinero.  

De la misma podrá descontarse el porcentaje con destino al sistema de salud.  

 

Año 
Variación 

IPC 

Mesada 
reconocida 

(resolución SUB 
25888 de 2020) 

Mesada 
reajustada 

Diferencia 
mensual 

Número de 
mesadas 

Sub total 

2017 4,09% $ 2.653.854   $ 3.062.139   $ 408.285  
Prescrito todo reajuste previo al 

12 de mayo de 2018 

2018 3,18% $ 2.762.397   $ 3.187.380   $ 424.984  8.63 $ 3.667.611  

2019 3,80% $ 2.850.241   $ 3.288.739   $ 438.498  13 $ 5.700.478  

2020 1,61% $ 2.958.550   $ 3.413.711   $ 455.161  13 $ 5.917.097  

2021 5,62% $ 3.006.183   $ 3.468.672   $ 462.489  13 $ 6.012.362  

2022 13,12% $ 3.175.130   $ 3.663.611   $ 488.481  13 $ 6.350.257  

2023  $ 3.591.707   $ 4.144.277   $ 552.570  7 $ 3.867.990  

TOTAL $ 31.515.794 

 

A partir del 1° de agosto de 2023 la mesada pensional será por valor de $4´144.277 

a razón de 13 mesadas anuales y con los reajustes que establezca el Gobierno Nacional.  

 

COSTAS: En primera instancia como indicó la falladora de instancia.  Sin costas en 

el grado de consulta  

 

6. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de la república de 

Colombia y por autoridad de la ley, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA 

SEXTA DE DECISIÓN LABORAL, resuelve:  

 

PRIMERO: MODIFICA los numerales segundo y tercero de la sentencia proferida el 

29 de septiembre de 2022 por la Juez Séptima Laboral del Circuito de Medellín, los 

que quedarán así:  

SEGUNDO: CONDENA a COLPENSIONES a reliquidar la pensión de vejez 

del demandante, teniendo como mesada para el año 2018 la suma de 

$3´187.380, a razón de 13 mesadas anuales.   
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TERCERO: CONDENA a COLPENSIONES a reconocer y pagar el reajuste en 

la mesada pensional el que calculado entre el 12 de mayo de 2018 y el 31 de 

julio de 2023 corresponde a $31´515.794 como se discriminó en la parte 

motiva.  Reajuste que se pagará con la debida indexación y del cual se autoriza 

a Colpensiones a descontar los aportes con destino al sistema de salud.  

A partir del 1° de agosto de 2023 la mesada pensional será por valor de 

$4´144.277 a razón de 13 mesadas anuales, al que se le aplicarán los reajustes 

que establezca el Gobierno Nacional. 

SEGUNDO: Costas en primera instancia como estableció la A quo.  Sin costas 

dentro del grado de consulta.  

 

TERCERO: En lo demás se confirma la sentencia revisada.  

 

Lo resuelto se notifica a las partes por Edicto. Se ordena la devolución del expediente 

al Juzgado de origen.  

 

Las Magistradas, 

 

 

LILIANA MARÍA CASTAÑEDA DUQUE  

 

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA                    ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ  
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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN    

SALA LABORAL    

EDICTO VIRTUAL    

La secretaría de la Sala laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Medellín notifica a las partes la siguiente providencia:     

 

Radicado:  05001 31 05-007-2021-00500-01 
Demandante:  HERNANDO LEÓN MARTÍNEZ SUÁREZ   
Demandado:  COLPENSIONES 
Decisión:                   CONFIRMA Y MODIFICA  

Magistrada ponente  LILIANA MARÍA CASTAÑEDA DUQUE     

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN  
  

Fijado hoy 29 de agosto de 2023 a las 8:00 am, desfijado en el mismo día a las 

5:00 Pm y se publica en la página web institucional de la Rama judicial por el 

término de 1 día hábil, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el artículo 40 idíbem. La notificación se entenderá surtida al 

término de fijación del Edicto  

     

      

RUBEN DARIO LÒPEZ BURGOS    
SECRETARIO    


